
Machala, 20 de marzo de 2018 

Señor 

Vidal Salazar Gonzaga 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted que: Yo, LOAYZA SAAVEDRA JAIR 

JOAO he procedido a ceder y transferir ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominativas de 

mi propiedad, por el valor recibido de USD 1.00 cada una, a favor del señor LOAYZA SAAVEDRA 

ROLANDO PATRICIO, acciones que poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al 

siguiente detalle: 

TITULO ACCIONES CEDIDAS __NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCIÓN 

451 120 521 al 540; 10341 al 10440 USD $ 1.00 

El cedente, Señor Loayza Saavedra Jair Joao, es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario 

Señor Loayza Saavedra Rolando Patricio, de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en líneas 

anteriores, en el correspondiente libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía denominada: 

IMGRUMASA 6S.A., de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente; 

Loayza Saavedra/Jair Joao Loayza Saavedra F 
     

ra dando Patricio 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFEREMDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

      

  

Y     

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN Ei REFERENDUM Y 

ECORULTA POPOLAR 2045 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

   


